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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL; 

Jaime Pérez Azúa, por los derechos que representa en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía UNIVISA S.A., a usted y comparezco con la 

siguiente nota informativa: 

l ANTECEDENTES 

4.1 La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía UNIVISA S.A., en 
sesión celebrada el 19 de noviembre de 2012, resolvió por unanimidad AUMENTAR 
SU CAPITAL SUSCRITO - dentro del límite del autorizado - en la suma de USD 
670,878.00 esto es, HASTA la suma de USD 5'464,932.00, por lo cual resolvió la 
EMISIÓN de 670.878 nuevas acciones, numeradas de la 4'794.055 a la 5'464.932 
inclusive, todas ellas ordinarias y nominativas, de un valor nominal de USD 1,00 cada 

una, las cuales se asignaron proporcionalmente a los accionistas y se pagaron 
mediante la capitalización de la suma de Seiscientos setenta mil ochocientos setenta y 
ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, en la forma que se detalla en 
el cuadro siguiente: 

  

  

  

            

REINVERSIÓN DE | —yoyap 
UTILIDADES NO| — UTILIDADES ACCIONISTA ACCIONES | ISTRIBUIDAS | EJERCICIO PAGADO 

ECONÓMICO 2011 
CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE| 335.439 107,125.39 228,313.61 335,439.00 
TELEVISIÓN S.A. 
FIDEICOMISO ACCIONES UNIVISA 335.439 107,125.40 228,313.60 335,439.00 

TOTALES 670.878 214,250.79 456,627.21 670,878.00     
1.2 El documento referido en el número anterior, fue protocolizado en la Notaría Quinta de 

Guayaquil, el 20 de noviembre de 2012. La protocolización del acta de junta general 
fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de noviembre de 2012. 

Il. DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Jaime Pérez Azúa, por los derechos que represento de la compañía UNIVISA S.A., 
en mi calidad de Gerente General de la misma, otorgo esta declaración jurada sobre la 
verdad del estado de pagos del aumento de capital suscrito de mi representada resuelto 
en sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 19 de noviembre 
de 2012, acreditando, por ende, la correcta integración del capital según lo acordado en la 
indicada sesión, esto es, que a la fecha de esa sesión y hasta la de protocolización del 
acta, existen registrados en la contabilidad de la Compañía, en las cuentas "Utilidades no 

distribuidas” y “Reinversión de Utilidades Ejercicio Económico 2011”, los valores para el 
pago íntegro de cada una de las seiscientas setenta mil ochocientas setenta y ocho 

nuevas acciones emitidas con ocasión de este aumento de capital y que fueron 
proporcionalmente suscritas por las accionistas, conforme al detalle que consta en el acta 

antes citada. + 
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il. NOTA INFORMATIVA 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, y de conformidad con las normas 
contenidas en el “Reglamento sobre el procedimiento de aumento del capital suscrito 
dentro del autorizado, en las compañías anónimas y de economía mixta” expedido 
mediante Resolución No, 99.1.1.3.006 del 2 de agosto de 1999 por el Superintendente de 

Compañías, publicado en el Registro Oficial 1252 del 11 de agosto de 1999, concurra a 
NOTIFICAR a usted, señor intendente, el aumento de capital suscrito y pagado de la 
compañía UNIVISA S.A. resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas en 
sesión celebrada el 19 de noviembre de 2012, para lo cual le acompaño un testimonio 

certificado de la protocolización de documentos inherente al mismo, debidamente inscrito 
en el Registro Mercantil del cantón. 

UNIVISA S.A. 
RUC 0991285172001 

A) 
Jaime Péréz Azúa 
Gerente General 

C.C. 0904982139 
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SEÑOR NOTARIO V DE GUAYAQUIL; 

CARLOS ANDRADE FLORES, abogado en ejercicio, ante usted respetuosamente 

comparezco y digo: 

Acorde a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 

* protocolizar los siguientes documentos: 

4 

D
A
A
»
 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Univisa 

S.A., celebrada el 19 de noviembre de 2012; 

Declaración jurada del señor Jaime Pérez Azúa; 

Nombramiento de Univisa S.A.; 

Cédula de identidad del señor Jaime Pérez Azúa; 

Certificado de votación del señor Jaime Pérez Azúa; y, 

Ruc de Univisa S.A, 

Atentamente, 

CAR FLORES 
ABOGAD 

REGISTRO N* 4928 

  

  
   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

UNIVISA S.A., CELEBRADA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2012.- 

En Guayaquil, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil doce, a las quince 

horas, en el local ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, Mz. 110, Villa 30, de la 

ciudadela Kennedy Norte, se reunieron los siguientes accionistas de la compañía 

UNIVISA S.A. señores: Corporación Ecuatoriana de Televisión S.A., representada por 

su Gerente General, señor Ricardo Vázquez Donoso, propietaria de dos millones 

trescientas noventa y siete mil veintisiete (2'397.027) acciones; y, El Fideicomiso 

Acciones Univisa, representado por la administradora de Fondos y Fideicomisos 

Morgan 8: Morgan Fiduciary €: Trust Corporation S.A. Fiduciaria del Ecuador, la que a 

su vez comparece representada por el abogado Francisco Nugué Varas, propietario de 

dos millones trescientas noventa y siete mil veintisiete (2'397.027) acciones.- Todas 

las acciones son ordinarias, liberadas y nominativas y de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una.- Los accionistas presentes representan la 

totalidad del capital pagado de la Compañía y por unanimidad de votos decidieron 

constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

aumento del capital suscrito a la suma cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro 

mil novecientos treinta y dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, y 

efectuar la reforma al estatuto social.- Preside la sesión el titular, señor Xavier 

Alvarado Robles y actúa como Secretario, el Gerente General señor Jaime Pérez Azúa, 

quien formula la lista de asistentes que manda la ley.- A continuación el Presidente 

declara instalada la sesión y manifiesta que es conveniente para los intereses de la 

compañía aumentar el capital suscrito en la suma de seiscientos setenta mil 

ochocientos setenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

 



  

(US$670,878.00), a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de cinco millones 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y dos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$5'464,932.00). Que de conformidad con la ley sugiere 

que este aumento se realice la emisión de nuevas acciones y que el pago de las mismas 

sea efectuado en parte por la reinversión de utilidades a tomarse del ejercicio 

económico de 2011, y en parte por capitalización de la cuenta de utilidades no 

distribuidas. La Junta, luego de deliberar sobre lo manifestado por el Presidente, por 

unanimidad de votos, resolvió aumentar el capital suscrito en seiscientos setenta mil 

ochocientos setenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$670,878.00), a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de cinco millones 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y dos con 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$5'464,932.00), debiendo emitirse al efecto 

seiscientas setenta mil ochocientas setenta y ocho nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que serán 

numeradas de la cuatro millones setecientos noventa y cuatro mil cincuenta y cinco a 

la cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos y treinta y dos, 

inclusive. De igual forma, la Junta por unanimidad de votos resolvió que el aumento 

de capital se pague de la siguiente manera: la suma de cuatrocientos cincuenta y seis 

mil seiscientos veintisiete con 21/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

456,627.21)por reinversión de utilidades a tomarse del ejercicio económico de 2011; 

la suma doscientos catorce mil doscientos cincuenta con 79/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 214,250.79), por capitalización de la cuenta de 

utilidades no distribuidas. Acto seguido, los accionistas declaran que han hecho uso 

de su derecho de preferencia y/o asignación en la forma prescrita por la ley, y que se 

han hecho mutuas concesiones con la finalidad de mantener intacto el porcentaje que 

a cada uno de ellos le corresponde. El cuadro en el que consta el número de acciones 

  

 



que cada accionista ha suscrito y/o se le ha asignado en el aumento de capital, se 

detalla a continuación: 

   



  
  
  

  

                              
  

CAPITAL SUSCRITO AUMENTO DE CAPITAL NUEVOS VALORES CAPITAL 
N2 DE PART.| VALOR | VALOR ACTUAL [UTILIDADES NO | REINVERSIÓN N*DE VALORES | VALOR N2 DE PART. 

ACCIONES % |C/ACCIÓN DISTRIBUIDAS |DEUTILIDADES| ACCIONES | ACTUALES|C/ACCIÓN| ACCIONES % 
ACCIONISTAS EJERCICIO 

ECONOMICO 
2011 

CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE | 2'397.027 so |. 1 2"397,027.00 107,125.39 228,313.61 335.439 . |2"732,466.00 1 2"732.466 50 
TELEVISIÓN S.A. 

FIDEICOMISO » , » » ACCIONES UNIVISA| 2397:027 50 1 2'397,027.00 107,125.40 228,313.60 335.439 — /2'732,466.00 1 2732466 50 

TOTAL 4794054 | 100 1 4'794,054.00 214,250.79 456,627.21 670.878 |5'464,932.00 1 5'464.932 100 

> . 

  



    

    

En consecuencia, se halla íntegramente suscrito y pagado, por accionistas de 

nacionalidad ecuatoriana, el aumento de capital acordado. Acto seguido, el Presidente 

índica que debe sustituirse el artículo quinto del estatuto, que trata del capital social, 

por el siguiente: "ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de 

la compañía es de cinco millones setecientos cuarenta y dos mil doscientos ocho 

dólares de los Estados Unidos de América (US $5'742.208.00), y el capital suscrito es 

de cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y dos dólares 

de los Estados Unidos de América (US $5,464.932.00), dividido en un cinco millones 

cuatrocientas sesenta y cuatro mil novecientas treinta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 

cero cero una a la cinco millones cuatrocientas sesenta y cuatro mil novecientas 

treinta y dos, inclusive. Los títulos de las acciones se emitirán conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de 

la compañía, pudiendo contener o representar cada título una o varias acciones. Bajo 

la responsabilidad del Gerente General la compañía llevará el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el que se inscribirán los certificados provisionales y los títulos de 

acciones, así como las sucesivas transferencias de acciones y las demás modificaciones 

que ocurran respecto del derecho sobre ellas. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso 

de aumento de capital. Los accionistas que estuvieren en mora del pago de 

suscripciones anteriores no podrán ejercer este derecho, mientras no hayan pagado lo 

que estuvieren adeudando por tal concepto”. Seguidamente, la Junta, por unanimidad 

resuelve efectuar la sustitución que antecede. A continuación, la Junta por unanimidad 

resuelve autorizar al representante legal para que haga efectivas las resoluciones de 

esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para efectuar la 

 



redacción del Acta, hecho lo cual y con la concurrencia de los mismos accionistas 

mencionados al comienzo del acta, se da lectura a la presente la misma que es 

aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de conformidad.- £) p. Corporación 

Ecuatoriana de Televisión S.A, Ricardo Vázquez Donoso; f) p. Fideicomiso Acciones 

Univisa, Morgan ' 8: Morgan Fiduciary € Trust Corporation S.A. Fiduciaria del 

Ecuador, Francisco Nugué Varas; ) Xavier Alvarado Robles, Presidente; y, Í Jaime 

Pérez Azúa, Gerente General-Secretario.- 

CERTIFICO que la copia que antecede es igual a la original que reposa en los archivos 

de la Compañía, al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2012 

(Lec 
JAIME PÉREZ AZÚA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

     



DECLARACIÓN JURADA 

Yo, JAIME PÉREZ AZÚA, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

UNIVISA S.A., en relación con el aumento de capital suscrito y pagado en la suma de 

U.S.$670,878:00 a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de 

U.S.$5*464,932,00 resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el 19 de 

noviembre de 2012, declaro bajo juramento: a) que el aumento de capital se encuentra 

correctamente integrado y pagado en la forma indicada en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del diecinueve de noviembre de dos mil doce; b) que a la 

fecha, UNIVISA S.A. no es contratista de obras públicas del Estado, ni de ninguna 

Institución Pública; y, c) que UNIVISA S.A. no tiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS) 

Guayaquil, noviembre 19 de 2012 

UNIVISA S.A. 

Mba 
JAIME PÉREZAZÚA 
GERENTE GENERAL 

C.C.090498213-9 
C.V.090-0009 sn 

   



    Ab. Cesárto L. Conde Chitboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  
 



Guayaquil, 1” de Octubre de 2008 

Señor o 

JAIME ISMAEL PÉREZ AZÚA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
UNIVISA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en su 
cargo al Ing. Francisco Barriga Partarrieu, cuyo nombramiento fue inscrito el 18 de abril de 
2007.- 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, con las limitaciones establecidas en el 
artículo Décimo Cuarto del estatuto social codificado de UNIVISA S.A. 

UNIVISA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada el 2 de marzo de 1994 ante el 
Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, inscrita en el Registro 
Mercantil el 7 de abril de 1994, 

Las atribuciones del Gerente General constan en la escritura pública de reforma parcial y 
codificación del'estatuto de UNIVISA S.A., otorgada ante el Notario Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Cesário"Condo Chiriboga, el día 2 de julio de 2008, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el día 1 de septiembre de 2008.- 

Atentamente, 

   GN ó7 
VIER EDUARDO ALVARADO ROBLES 

PRESIDENTE 

   

Acepto el cargo conferido, según nomh iento que antecede.- Guayaquil, 1” de Octubre 
de 2008.-     

IME ISMAEL PÉREZ AZÚA 
C.C.N: 090498213-9 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 56,159 
FECHA DE REPERTORIO: 15/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:29 
A a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: qué con fecha diecisiete de Octubre del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIVISA S.A., a favor de JAIME ISMAEL PEREZ AZUA, a foja 
129,571, Registro Mercantil número 22.624.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 42,153, del Registro Mercantil del 2,007, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 56139 

BARANDA RIO PILPOD O LA POOIOA 

DION 
UUAUDAaVaNxes? 

PARIDO 
EHGIFPIIVO ROBA Ux 

SUIS 
vusUXE Yoo OL rvi0soa 

  

     

  

     

     9) APA ts 

E MERCANTES 
AB YATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

telel gy Meiava elena ve 

de Y de lara 2 401908,     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991285172001 

RAZON SOCIAL: UNIAISA S.A. 

HOMBRE COMERCIAL. URISIBA S.A 

74 9SE SOMREMNYENTE: ESPECIAL 

: MEP LEGAL ASEMTE NE RETERCIOMOPEREZ AA JAMAE ISMAEL 

  

COLORADO FERDONa AU Oy TL TOR 

14 NILO AL VAADADES. 07/04/1894 FEC. CONSTITUCION: 07/04H34 
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ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
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aro bjen al pajsl SOCIEDADES 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 8991285172001 

RAZON SOCIAL. UNIVISA S.A. 

EELABLECMMIEÑTOS REGISTRADOS 

  

  Yo ESTABLECIMIENTO. Lor ESTADO. ÁRERIO AIM PEC MIU ALÍ unitiad 

HOMBRE ESHERCIAL< > up asa oa FE. CIERRE: 

FEC. REMICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
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Ena E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
vend enls! SOCIEDADES 
HUMERO RUC: 0991285172001 
RAZON SOCIAL: UNIVISA S.A. 

  

  

AS ESTADO ABIERTO 

A 

  

UNIVISA 6.4 FED, CIERRE: 

FEL REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ATA Paogbia MANTA Calle Al Miúvsso 208 foterseucion AY “4      

  

  

NA FSTARLECIMIENTO: — D0S ESTADO. ABIERTO NE 
fORMBRE COMERCIAL: UNPGAR A FEZ CIFMBE 

Fer. REINO 
di TMIDADES ECONOMICAS: 

  

   
IRANSHIZ DS DL SLBNOD BAGONES DATOS MY RO RO DL MPAA POR 
SEPA TRANSARSION 1 SONICO, IMÁACGERES, DATOS UY CIRO TIPO GEL 

    

LON PUEOSA TELL 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

- reyna Mbldare Casta PORTOVIEJO: Panegilo 12 DE MARIO Calls PEDRO GLAL Mimo. EN mterseadon 
ce POBLA Jestono drabalo: 0225334424 Teletono Trobajo: 652551450 » 

        

  

  

AGIFERUENTO. — 007 ESTADO. ABIERTO PER. INÍCIO ACT. ISDBÍ205S 

MOB COMERCIAL: UNPASA 3,4 FFc CIERRE: 

FEL. BElNicIO: 
ATIVIDADES ECONOMICAS; 

  

VMRANSMISION DL SSABOE, HAASIEN MATOS Y DIAS TUEO GE INFORMACION POR CABLE 
ACTIVIDADES DE TRAREIASION DL SONO, IMAGENES, LAOS BOTRO TIPO GE INTORAAACION POR SATELITE 

LAPECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

    

    

  

Mucsiicia PICRINGHA  Caoto RUMINANOA Peroquís. SAN RAFAEL Calle AY GFHERAÍ PRUMINEHCO Misnerer S/N 
A TRANSVERSAL Edilicia: CENTRO COMERCIAL PLAZA PARÍS Ufiing: LOCAL IZ Totefiss Pronto 

Yelelono Tratan DESPRADAS Pest a :            

     

  

DERENTAS INTERNAS 

D Encbrn y boya: TOS 

Su FEHTE 

de enbsión: SUANBOUICAS FrRapo 
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
e bien al pais 

SOCIEDADES 

  

  
  

  

NUMERO RUC: 49412031 72091 

RAZON SOCIAL: UNIVISA S.A. 

ABU AMBATO. Ona EsTabo ABIERTO FÉCIRICIO ACT. vimipanaa 

NOMBRE COMERCIAL UNPASAE,A FEc CIERRE: 

FECC $ . 
ASTIVIBADES EGORONICAS: E rentclo 

RANGMENOR LU EsHi 
AGTIVIDALAS UE eb 

    

  

MARS ENES, DATOS U-DNTRO Tibo DE INEPRMACION POR CABLE 
JN DL SONAS, MAGERES, DATOS Y OTRO TIPO GE INFORBÍAACIÓN POR SATELITE 

DIRECCIÓN ESTARLECIRGENTO, 

  itovncia GUAYAS Cantón GUAFAQUIL Panequia MIMENA Cale AY DOMINBO COMÍN. Mumoro S/N Imemsención 
CALLE 34 Telelana Drabiajo, 338038 Tetelono Trabajo 012338037 — Emal iperezacuadirinnise car er 

  

    

hu RSFABÍ ECIMIENTE 00 ESTADO ABRIO FEC. Mica ACT. 18h 

NUMBRE COMERCIAL: FEL. CIERRE: 

FEC, AEIICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

TNANSMION DE SONIDO HAGA S RATOS U ORO TIPO DE INFORMACION POR CABLE 
SeTIRADANLS OE irene PON LOROS. IMAGENES, MATOS OTRO TIPO DE INFORMACION POR SATELITE      

VIRECCIÓN ES i ABLECÓICNTO: 

Mmovmas GUAYAS Laméón GUAYAQUIL: Parroquia TÁRQUI Ciudadela SANTA ADRIANA cuela AY JUAN TANCA 
MARENGO Humo RA Hermana 13 Páfica YA Rimas 3 

   
     

  

    

Ha ESTABLECIMIENTO A ESTADO. ABIERTO Fc NICIÓ ACT. 13/0/3007 

NOMBRE COMERCIAL: UHDASADA FEEL, CIERRE. 

. FEU. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

AGTRADADES TRANSMISION DE SOMIDO, IMAGENES DATob U OTRO TIRO DE INFORMACION POR CABLE 
ACTOADADN TRANSMISION GE SONIDO, (IMÁGENES, CATS U OTRO PO SE INFORMACIÓN POR SATECTE 

DIRECCIÓN EsT ABLECIMIENTO: 

Premncia PICHINCHA Cantón, QUITO Parsquia. VLLATLORA Baro VILLAFLORA Calls PRANEISCS 
Fhiúmees 137 ]ntersaocian FRANCIBON  DNDORA Teleton Trata 122 4:48 

     

  

   

  

ns, 

7) í 1 

lts, 
HA DERSORTRIEN fERTE Ts 

— ar valid GUATOROAD CERCISCO Faria y lava IO O 
Pagna dde 2 

    
   

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991285172001 

RAZON SOCIAL: UNIVISA S.A. 

Ve EARLECEN To: Dil ESTADO ABIERTO FE INICIO ACT. Dioiaaia? 

NUOMARE COMERCIAL: UPARA Ba FEL. CIERRE: 
. F£c. RECIO: 

ACTIVIDADES ECUBÓMICAS: 

  

AEHURADES PRANSHISION-DE SONIDO, IMAGENES DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACIÓN POR CABLE 
a TIIDADES DE TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS LUOTRO TIPO DE INFORMACIÓN POR BAPELNE      

" TAREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prounda GUAYAS. Camión GUAYAQUIL. Panoquia: TARQUI. Caller AM JUAN TANCA MARENGG Número SAL Blaque / 
Eilificiao COMPLEJO DE BODEGAS Dilcinta: BODEGA 8 Kiómetro 3,5 

  

Ho ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO PEC. INICIO ACT. 15/08/4998 

OMBRE COMERCIAL: UNIVISA S.A, FEC. CIERRE: 29140712005 

FEz. REINICIO: 

  

   

   

  

     

    
    
   

   

AGTIVIDADES ECONÓMICAS; 

ERAS RISON OL SONIDO IMÁGENES DATOS Y OTRO PO DE INFORMACIÓN POR SABLE 

2% AREGCIHÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prodiada DOSBICE Tanió BARAHOTD Derqui: 

Le 

  

   

  Usuario CORASEDROS Ligar de sininión: GUAYAGUICA/ FRANCIÓGO Fecha y hora TE/O312R 00 Tom 

w0Y FE£De sonfonidad con el numeral 8 del Art. 18 Página 3 de [5 
ú da Lay Mera! cetormade mediante Dec. Sup. No.2386 
ww sh Maze de 1978, publicada en el ,0.No,564 de 

dvi 17 de 1978, gue la fotescopis precedente es DILIGENCIA DE PROTOCO= 
qual al ovamal que se me exhibe, quedando 
inmi archivo fotoscopia qual, - 
Suavaaal, 20 UN 2012 : Ab. Cesário L. Condo Chisboga AS e 

Notario 50. del Cantón pa 
Guayaquil 

  

    
 



  

    

  

    

   

    

Ab. Cesáridil. 
Notario Ss 

Se Protocolizó ante mí, en Fé de lello co 

COPIA CERTIFICADA, que sello y fimo en diex fojas útiles 

xerox.- Guayequil, veinte de noyiembre del dos mil doce.- 

AB. Esserio L Conao Cha 
Notario B0 deiCanión 

Guarag.l! 

 



  

á 

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:63.019 
FECHA DE REPERTORIO:23/m0v/2012 
HORA DE REPERTORIO:08:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. ' ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil doce, queda inscrita el 
Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada €l 19 de 
Noviembre del 2.012 debidamente Protocolizada el 20 de Noviembre del. 
2.012 por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Ab. Cesario L. Condo... . 
Chiriboga, la misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito de la ' ' 
compañía UNIVISA S,A., de fojas 4.405 a 4.425 Registro Industrial 2 
número 245.- 2.- Se efectuaron anotaciones, al margen de' la(s) . 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el' 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente ' > 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 

meses de acuerde a la ley. 

  

ORDEN: 63019 

E No/ 

JA 

Un a DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2012 o UN : 

, REVISADO Por Á 

405431 o 

   



 
 

 



    

    

    

     
   

mé nota al margen de atriz de la escritura pública de 

celebrada ante mí, con fecha kdos de Mara de mil novecientos 

noventa y cuatro, del contenido de la copia que antecede.- 

Guayaquil, tres de Diciembre de 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

mil doce.- 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

 



N” 1.781-2012 

PROTOCOLIZACIÓN DE . 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA UNIVISA 

S.A..- 

  

CUANTIA: U.S.$670,878.00.- 

20-NOVIEMBRE-2012 

 



SEÑOR NOTARIO V DE GUAYAQUIL: 

CARLOS ANDRADE FLORES, abogado en ejercicio, ante usted respetuosamente 

comparezco y digo: 

Acorde a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 

- protocolizar los siguientes documentos: 

1. Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Univisa 

S.A., celebrada el 19 de noviembre de 2012; 

Declaración jurada del señor Jaime Pérez Azúa; 

Nombramiento de Univisa S.A.; 

Cédula de identidad del señor Jaime Pérez Azúa; 

Certificado de votación del señor Jaime Pérez Azúa; y, 

Rue de Univisa S.A. D
o
O
—
2
0
N
 

Atentamente, 

CAR FLORES 
ABOGAD 

REGISTRO N? 4928 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

UNIVISA S.A., CELEBRADA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2012,- 

En Guayaquil, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil doce, a las quince 

horas, en el local ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, Mz. 110, Villa 30, de la 

ciudadela Kennedy Norte, se reunieron los siguientes accionistas de la compañía 

UNIVISA S.A. señores: Corporación Ecuatoriana de Televisión S.A., representada por 

su Gerente General, señor Ricardo Vázquez Donoso, propietaria de dos millones 

trescientas noventa y siete mil veintisiete (2'397.027) acciones; y, El Fideicomiso 

Acciones Univisa, representado por la administradora de Fondos y Fideicomisos 

Morgan €: Morgan Fiduciary 8: Trust Corporation S.A. Fiduciaria del Ecuador, la que a 

su vez comparece representada por el abogado Francisco Nugué Varas, propietario de 

dos millones trescientas noventa y siete mil veintisiete (2'397,027) acciones.- Todas 

las acciones son ordinarias, liberadas y nominativas y de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una.- Los accionistas presentes representan la 

totalidad del capital pagado de la Compañía y por unanimidad de votos decidieron 

constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

aumento del capital suscrito a la suma cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro 

mil novecientos treinta y dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, y 

efectuar la reforma al estatuto social.- Preside la sesión el titular, señor Xavier 

Alvarado Robles y actúa como Secretario, el Gerente General señor Jaime Pérez Azúa, 

quien formula la lista de asistentes que manda la ley.- A continuación el Presidente 

declara instalada la sesión y manifiesta que es conveniente para los intereses de la 

compañía aumentar el capital suscrito en la suma de seiscientos setenta mil 

ochocientos setenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

 



(US$670,878.00), a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de cinco millones 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y dos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$5'464,932.00). Que de conformidad con la ley sugiere 

que este aumento se realice la emisión de nuevas acciones y que el pago de las mismas 

sea efectuado en parte por la reinversión de utilidades a tomarse del ejercicio 

económico de 2011, y en parte por capitalización de la cuenta de utilidades no 

distribuidas. La Junta, luego de deliberar sobre lo manifestado por el Presidente, por 

unanimidad de votos, resolvió aumentar el capital suscrito en seiscientos setenta mil 

ochocientos setenta y ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$670,878.00), a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de cinco millones 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y dos con 00/100 dálares de 

los Estados Unidos de América (US$5'464.932.00), debiendo emitirse al efecto 

seiscientas setenta mil ochocientas setenta y ocho nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que serán 

numeradas de la cuatro millones setecientos noventa y cuatro mil cincuenta y cinco a 

la cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos y treinta y dos, 

inclusive. De igual forma, la Junta por unanimidad de votos resolvió que el aumento 

de capital se pague de la siguiente manera: la suma de cuatrocientos cincuenta y seis 

mil seiscientos veintisiete con 21/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

456,627.21)por reinversión de utilidades a tomarse del ejercicio económico de 2011; 

la suma doscientos catorce mil doscientos cincuenta con 79/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 214,250.79), por capitalización de la cuenta de 

utilidades no distribuidas. Acto seguido, los accionistas declaran que han hecho uso 

de su derecho de preferencia y/o asignación en la forma prescrita por la ley, y que se 

han hecho mutuas concesiones con la finalidad de mantener intacto el porcentaje que 

a cada uno de ellos le corresponde. El cuadro en el que consta el número de acciones 

   



que cada accionista ha suscrito y/o se le ha asignado en el aumento de capital, se 

detalla a continuación: 

   



  

      

patines 

  
    

  

  

                            
  

CAPITAL SUSCRITO AUMENTO DE CAPITAL. NUEVOS VALORES CAPITAL 
N2DE PART.] VALOR | VALOR ACTUAL [UTILIDADES NO | REINVERSIÓN NS DE VALORES | VALOR N2 DE PART. 

ACCIONES | %  [C/ACCIÓN DISTRIBUIDAS [DE UTILIDADES| ACCIONES | ACTUALES|C/ACCIÓN| ACCIONES % 
ACCIONISTAS EJERCICIO 

ECONOMICO 
2011 

CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE |  2'397.027 50 1 2'397,027.00 107,125.39 228,313.61 335.439 . |2"732,466.00 1 2'732.466 50 
TELEVISIÓN S.A. 

FIDEICOMISO y » , , ACCIONES UNIVISA] 2397:027 50 1 2'397,027,00 107,125.40 228,313.60 335.439 — [2'732,466.00 1 2732466 50 

TOTAL 4794,054 | 100 1 4'794,054.00 214,250.79 456,627.21 670.878 [5'464,932.00 1 5'464,932 100 

2 

e 

  

 



    

   

En consecuencia, se halla íntegramente suscrito y pagado, por accionistas de 

nacionalidad ecuatoriana, el aumento de capital acordado. Acto seguido, el Presidente 

indica que debe sustituirse el artículo quinto del estatuto, que trata del capital social, 

por el siguiente: "ARTÍCULO QUINTO: DEL, CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de 

la compañía es de cinco millones setecientos cuarenta y dos mil doscientos ocho 

dólares de los Estados Unidos de América (US $5'742,208.00), y el capital suscrito es 

de cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y dos dólares 

de los Estados Unidos de América (US $5,464.932.00), dividido en un cinco millones 

cuatrocientas sesenta y cuatro mil novecientas treinta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 

cero cero una a la cinco millones cuatrocientas sesenta y cuatro mil novecientas 

treinta y dos, inclusive. Los títulos de las acciones se emitirán conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de 

la compañía, pudiendo contener o representar cada título una o varias acciones. Bajo 

la responsabilidad del Gerente General la compañía llevará el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el que se inscribirán los certificados provisionales y los títulos de 

acciones, así como las sucesivas transferencias de acciones y las demás modificaciones 

que ocurran respecto del derecho sobre ellas. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso 

de aumento de capital. Los accionistas que estuvieren en mora del pago de 

suscripciones anteriores no podrán ejercer este derecho, mientras no hayan pagado lo 

que estuvieren adeudando por tal concepto”. Seguidamente, la Junta, por unanimidad 

resuelve efectuar la sustitución que antecede. A continuación, la Junta por unanimidad 

resuelve autorizar al representante legal para que haga efectivas las resoluciones de 

esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para efectuar la 

 



redacción del Acta, hecho lo cual y con la concurrencia de los mismos accionistas 

mencionados al comienzo del acta, se da lectura a la presente la misma que es 

aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de conformidad.- f) p. Corporación 

Ecuatoriana de Televisión S.A. Ricardo Vázquez Donoso; f] p. Fideicomiso Acciones 

Univisa, Morgan 'é Morgan Fiduciary €: Trust Corporation S.A. Fiduciaria del 

Ecuador, Francisco Nugué Varas; Í) Xavier Alvarado Robles, Presidente; y, H Jaime 

Pérez Azúa, Gerente General-Secretario.- 

CERTIFICO que la copía que antecede es igual a la original que reposa en los archivos 

de la Compañía, al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2012 

, Y 

tad 
JAIME PÉREZ AZÚA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

  

 



    
     

   

Cantón Guayaquil, Doy fe: Quehe parecido a este despacho el señor don 
JAIME PEREZ AZUA, portador de Cédula de Ciudadanía Número 09- 
04982139; quien hizo la declaración ¡fisamentada y suscribió el documento 
que antecede; siendo sus firma y rúb ica Tk mismas que usa en todos sus 

doce. -   

Ab, Cesário L. Cande 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  
 



DECLARACIÓN JURADA 

Yo, JAIME PÉREZ AZÚA, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

UNIVISA S.A., en relación con el aumento de capital suscrito y pagado en la suma de 

U.S.$670,878.00 a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de 

U.S.$5”464,932,00 resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el 19 de 

noviembre de 2012, declaro bajo juramento: a) que el aumento de capital se encuentra 

correctamente integrado y pagado en la forma indicada en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del diecinueve de noviembre de dos mil doce; b) que a la 

fecha, UNIVISA S.A. no es contratista de obras públicas del Estado, ni de ninguna 

Institución Pública; y, c) que UNIVISA S.A. no tiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

Guayaquil, noviembre 19 de 2012 

UNIVISA S.A. 

leal 
JAIME PÉREZAZÚA 
GERENTE GENERAL 

C.C.090498213-9 
C.V.090-0009 S 
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Guayaquil, 1” de Octubre de 2008 

Señor o 

JAIME ISMAEL PÉREZ AZÚA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
UNIVISA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en su 
cargo al Ing. Francisco Barriga Partarrieu, cuyo nombramiento fue inscrito el 18 de abril de 
2007.- 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, con las limitaciones establecidas en el 
artículo Décimo Cuarto del estatuto social codificado de UNIVISA S.A. 

UNIVISA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada el 2 de marzo de 1994 ante el 
Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, inscrita en el Registro 
Mercantil el 7 de abril de 1994, 

Las atribuciones del Gerente General constan en la escritura pública de reforma parcial y 
codificación del'estatuto de UNIVISA S.A., otorgada ante el Notario Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Cesário"Condo Chiriboga, el día 2 de julio de 2008, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el día 1 de septiembre de 2008.- 

Atentamente, 

Fetl 6) 
¡ER EDUARDO ALVARADO ROBLES 

PRESIDENTE 

     

Acepto el cargo conferido, según nomb aento que antecede.- Guayaquil, 1? de Octubre 
de 2008.-    

IME ¡ISMAEL Z AZÚA 
C.C.N: 090498213-9 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 56.159 
FECHA DE REPERTORIO: 15/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:29 
E 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.. Certifica: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIVISA S.A., a favor de JAIME ISMAEL PEREZ AZUA, a foja 

129.571, Registro Mercantil número 22.624.- 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 42.153, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: $6139 

LL 
DILFODIA LORO ROA 

HILO RUARVa Napo. 

IRA NGRTI A UDNOURGOPES HDL 

   

  

    

     

  

       

e Ea Bio 
E. MK ROCA SS TE 
AB+ATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

) 

AMY FE Da ronfermidar bon al numeral NG) Art, 13 

Ahi 2 de. 1978, que la fotoscoprs precedente $ 
laual al onqual “que Ss me exfaby, quedando 
arm archivo ¿otosempia foral, 
Susvaqui, 20 ' ON 202.      
   

    

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 
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CIUDADARZ,. 
PEREZ AZUA JAIME LEMA: 
UAYOS FGUAYAGUTL ¿CARBO ¿CONCEPCION 
4 ARZE 1987 ! 

GU7 CESA PEO MN 
27 EUAYABUEL d 
TNCESCIÓN, , 1947 
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EDUATOR A peersas 0 IBANBIRA ! 
CAGADO JUGANA CHAVEZ ARCE 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

       

  

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Canión 

Guayaquil



E REPIBLICADEL ECUADOR 
E ME) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

= cnt : EM CERTIFICADO PE VOTACIÓN 
PEPTeafun0a Y CORSA La paga sy au 

090-0009 0904982139 

NÚMERO CÉDULA E 
PEREZ AZUA JAIME ISMAEL E] 

ES 
GUAYAS GUAYAQUIL E 

PROVINCIA CANTÓN E 
TARQUÍ LOS CEIBOS = 

PARROQUIA, TORA 
- e 
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Ab. Cesárlo L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  

 



    

al paíst REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0034 285172001 

RAZON SOCIAL: UNIVISA S.A. 

Pa COMERCIAL, UHPASA S.A 

2d SL CONTREITENVE: ESPECIAL 

: RED LFRSAL y AGEMTE DE RETERCIOMPEREZ AZUA JAME ISMAEL 

SADO, COLORADO PERDON: Af DIO LUN ON 

e BOO AG MUDAGeS: o omar : FEC. PONSTITECIOS: o TIA 

HE INSCRIPCION: Ve05/ 1094 FECHA DE ACTUALIZACION: AS 

ACTIVIDASS ECUMUMICA PRINCIPAL: 

2 TIMIDADES 0F TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U CIRO TÍRO DE 

MIREOCIOÓN PRIHCIPAL: 

ILIGACIONEs TRIBUTARIAS 

  

     
Teba DARRO La 

EYAS Tantos UALAOUN  Pareguis TAR Tarta . 
E UE CIRELLANA — Piúmera SOLAR A Manzong 150 Hoferanós platon FR 

M 2563183 Spartads Prestal ZEZF O Esvell. pereza an 

    

Asi OPLAZA 
aL 

  

  

Y RILACIÓN PEPENOERCIA 

CARCIO TPANGACCIONAL SIMPLIFICADO 

TECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOLEDADES 

UDECA AHACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

CUELLARACION IGL-SERSEIIOS DE TELEVISION PREPAGADA    
A3ALIÓN MENSUAL DE YA 

“MBUESTO ALA PROPIEDAD DE VENÍCULOS MOTORIZADOS 

ETABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A : ABIERTOS: 1D 

  

Unaneia, 

REGIONAL LIFORAL SUB; GUAYAS CERRADOS: 1 

DA 
y Y / 

Gdl Ji 
e 

A DEL CONTRBL ENTE : 

7 TLegarde anisión CRUAYAQUIDAS FRANCIS 

s 

  

  

O Praha y hara: 
¿et qel 

Página 3 de E Ph: bos. 

t A 
Pe, st 

  

   

  

      

      

  
 



   a B REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
bien al país! SOCIEDADES 

OAIMERO RUC: 1491285172001 

RAZON SOCIAL. UNIVISA S.A. 

CALABLECMIEÑTOS RESISTRADOS. 

  

  

  

      

   

  

  

   

  

  

  

  

  

  

     

   

Na ESTABLEGMENTO. co ESTADO. AMERTO MATrtZ PEO MICH ACE A raditena 

NOMARE COMERCIAL: > UNprsA Sa FEE. CIERRE: - 

FEC. REINICIO: S 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: : 

FP. 
SAGA DE SOMO IMAGENES, DATOS Y OTRO TIPO DEMAFORMACIÓN POR CABLE o p7 

SIÓN DE SONIDO, IMÁGENES, DATOS Y OTRO TIPO DE INFORMACION POR SATELITE f 

| 
b 

UR Prrtoquia” ha -1 t 

blumara 50 AR 30 Pasraits | RENTL 4 AUIOPLAZA Merzana: a Tetaiono Trabayo 42An3150 Far p 
Us t003 m3 Agañado Post Pat? dat ¡perecacuauisa tam za . | 

Ho. ESTABLESIMIENTO: — 00% ESTADO ABRRTO. PECÍNICIO ALT. ODA IG3d . | . 

NOMBALE COMERCIAL: UNPIBA S A FECC. CIERRE. * o 

FEc. Réiicio: j 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . p 

aTRDADES LE NEMESIO DERIO, IMAGEMES, DATOS Y OTRO UPO DE INFORMACION POR CABLE 4 
Ar VNADES Le RANSMISIOÓN DE SONIDO, IMAGENES, BATOS Y OTRO UPO DE INFORMATION POR SATELITE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . A 

Peyvinda PÍGHINCHS Ucamén QUITO. Farmoguís SANTAPRISGA Gale AU ATAHUALPA Nómuo DÉ-D4S. mercención A 
HERMANO DE LA CRUZ Teaatono iranajo 023861106 Ñ 

> 1 . 

. Po 

No, ESTABLECIMIENTO: * 003 ESTADO — ABIERTO EEC, INICIO ACT. 12ÓBTIDSE 1 
2 1 

NOMBRE COMERCIAL: UlivISA E A FEC. CIERRE. ; 
4 l 1 

ALUVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 21 

ANSBUSIORN OR BOHIDO MAAGENES, DTS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR CABLE 

at IIMIDADES DE TRaREMVADN JLS NILO RMAGENES, 3, DATOS LLORO TIPO DE INFORMACIÓN POR SATENJTE 
  

URECCIÓN ESTABLECRMENTO: 

    

    

  

AGRO Pancquia MILAGRO Calle AU JUAN MONTAIVO. Nómero 3ue. Wietenación 

“o AiRMADEDSO " 3 E DERÉNÍAS INTERNAS 
Uxiaria. CORRMEOS 7 Lagarde amlsida GUA PDA PARÑBIECO Facho y hara: TIAS 

ago to ato 5 
Pagnalde 5 mister Exbriel 

y 
bm 

  
    
 



  

Sl REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
de Busr brieo ol poíst SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0991285172001 

RAZON SOCIAL: . UNPASA S.A. 

He ESTARCECGMEN TO: oi ESTADO ABIERTO FECINICIO ACT. DO 

NOMARÉ COMERCIAL: UBA ELA PEC. CIERRE: 
. FEC. REINICIO: 

ALTIMIDADES ECONÓMICAS: 

ACURÁMADES HRANSHSION DE SONIDO, IMAGENES DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR CABLE 
SF TRADIDES DE TRANEMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE IMHFORMACIÓN POR SAHELIE    Er 

" TAREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Fiovinda GUAYAS Contó: DUAYAQUIL. Partquia: TARQUI Gale: AV JUAN TANGA MARENGO Número SAL Blnque / 
Edificior ROMPLEJO DE BODEGAS ficha: BODEGA RS Iiiómeiro. 55 

  

To ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO. CERRADO REC. INICIO ACT. 15/06/4898 

NOMBRE COMERCIAL: UNIVISA S.A, FEC. CIERRE: MANTOGOS 

a FEcC. REINICIO: 
ACFBADADER ECONÓMICAS: 

IRAMSMISION OL SOMIDO, IMAGENES DATOS U DTRO MPA DEPNEORIMACION POR CABLE 

+" TARECCIHÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pendiició, CUE IOE Taniías BABAHOED Paria: CLEMENTE BAGUE 
hiererciión, PEBRO CARDO Y JUAN MONJALVO —Talefono Trabaja: 27348 

» 

  

     

  

  Urxario. CORRAEOENE 

w EEsDe sonfennidad con el numeral 8 del Art, 18 

a da lay Nesta! etormade medante Dec. Sup. No. 2386 
e +11 Marzo de 1918, publicade en el A.0-No,564 de 

ibri 17 de 1978, que la jotoscopie precedente es e DILIGENCIA DE PROTOCO» 
qa al omamnal que se me exhibe, quedando 

fomi archivo. fotescopía igual, 
Muavaal, pe 2912 : Ab. Cesário L. Condo Chirb. 

ras Z 20 WN Notario 50. del Cantón cen 
Guayaquil 

  

   

    

  

     
 



    
    

    
   
   

    

       

LIZACIÓN: A petición! bágado CARLOS ANDRADE FLORES, con 

Registro número cuatro hovecientos veintiocho del Colegio de 

Abogados del Guayas, protocpltze._en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, los docufnentos que a 

veinte de Noviembre del año dos mil doce.- 

Ab. Cesárid 
Notario 5 

Guavdy 

Se Protocmlizó ante mí, en fé de ello cómlero este CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y fi fojas útiles 
xerox.- Guayaquil, veinte de noyiembre del d0%y mil doce.-      

    AB. Éste L Congo c bogo 1 DUE 
Nótexo 30. del Cantón 

Suovag:il 

  

  

  

   



   ant pots SOCIEDADES 

RAZON SOCIAL: UNIVISA S.A. 

+ yan ba atan PORTO MEJO Paragua: 12 DE MAR: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 09912851720M 

  

3 ESTADO. ARERTO PEC. INICIO ACT. 

UNIVIEA BA Er, CIERRE: 

Fer REINICIO: 

  

ANTIVIIADES EGUMÓMICAS.. 

  

AHGMISION BE SONIDO INAGENEA DALAOS Y O PRORBO DE IRESIRMACION FOR OS 
«e ri ALES DE TRAN: SAISION DL SONIDO, IMÁGENES, DATOS U OTRO MPO DE INFORHAC HON POR SATELITE 

  

CaÓN ESTO CCIMENTO: 

    

   

  

CARES 

' nión MANTA. Patayuio MANTA Talle AY FL 
2 Laletono Trabata; 053520617 Fax US3EZ0/54 

    
REVES Más cero 205 Inter      

Tetelo trabajo 15 

  

No ESTABLECIMIENTO: — DOS ESTADO. ABIERTO FEZ CIO ACT tna 

OMBRE COMERCIAL: UNIDA 4 FER CIERPE 

FEC. REINICIO 
ATPAADES ECONOMICAS 

LAIDO IBAGE S VIVAN FIPO DE IMPOR Pos 
RANGAISION DL SONIDO, IMAGENES, VATOS Y CHRRGTPG GER 

     
        AR POR SAP. EL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

       
1 Calla PEURO GUAL Munera EN omtercendon 

CORA rsiono irabaja: Ssendmad Felelono Trabajo 652551450 

   
  

IVAR REÍMMERTO. Du? ESTADO. ABIERTO PES. INICIO ACT. DSD5IZ00S 

SERE COMERCIAL: UNDASA 8,2 PEC, CIERRE: 

EEC 2£iNicto: 
AXTIMDADES ECONOMICAS: 

TRANSMISION SONIDOS RÁRGIENES DATOS) OTROUDEO DE INFORMACIÓN POR CABLE 
ACTIMIRADES DE TEARSISION DE SORDO, IMAGENES, DATOS Y QUO TIPO DE INFORRARCION POR SATELAE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

   

  

   
JERAr PL MAIS EG r mi Men HINCHA Caoton: RUMIRAMUA Panoquier SAN RAFAEL Colts 

ENTRO COMERCIAL PLaZA PaRIz Ofiong: LOCAL 12 Telefono Trapo ¿JAR TA TRAMSWERSAL Edificio: 

Faletono Tratesjor D2PADOS 2 Tan" 

  

    
    

  

<SUA YAQUiLiay Fran O 

Pagita Ide 3 

    

  
 



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
cexion al past 

SOCIEDADES 

    

  

RMUMERO PUC: 09912831 72001 

RAZON SOCIAL: UNIWISA S.A. 

io ERTAMIE MIENTO. ma EsTabo ABIERTO PEC. iNicio ACT. vimi/d0as 

  

HOMBRE COMERCIAL UNINLBA EA FEC CIERRE: 

FEC REINICIO: 
A TIDADES ECONÓMICAS: : slo 

TRANSMCION De UNIDO dir ERES, 
A TWILADES DL msprl 

     DATOS UOTRO TiPo BE INFORMACIÓN POR CABLE 
SN DE SONIDO, IÁGERES, DATÓS U-OTAG TIPO DE INFORRAACIÓN POR SATELITE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 

  

Crovihcia GUAYAS. anton GUAFAQUIL Panmquia MIMENA. Calle AY DOMINGO COMÍN. Numa 54 Imergecioo 
CAME 1) Talelono Trabajo, 2338538 Telelona Trabajo 042338037 Email pperazazusBunpisa.com ee 

  

  

Nu ESTARÍECIMIENDO 0 O BETADO.. ADO ” PEC NICIO ACT. PE/DIZODS 

NOMBRE COMERCIAL: SALA FE UERRE: 

FEG REIMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

INSISTO! 
VIRASE 
   

  

romeo GUAYAS Lantán. GUALAGUIE y TARQUI Ciudadala SANTA 
MAHÉNOO  Hanicia 5,4. Hanvala 11 Edifido 0% Elkinatta 353 * 

  

Talla AY JUAN TANC     

  

Na ESTARE AMEN A ESTADO. ABIERTO. FBC INICIO ACT. 19/00/2007 

NOMBRE COMERCIAL: URPASABA FEC. CIERRE. 
FEO. REINICIO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

ACTIVIDADES TRANSMISION DE SONIDO, MASENES, DATOS U OTRO TIPO DE INPOBMACION POR GABLE 
A TRADADE TRANSMIARON RIE YM, AGERES, DADES UOTRO TIPO DEINFORRACION POR SAEGTE     

EAMECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

  

a PIGHINCHA ' Caiaón. QUITO. Parroquia VILLATLORA Barrio VILLAFLORA Calls FRANCISCO SúMlRO 
Hirasen 397. intssaoor FREMGISCO (OPIDORN Tetafono Tras] IPP 

    
      RHA DECSORNTRIBU (ENTE A 

ERMEDEO apar de emisión GUAYADONVAS ERANCIECO Faciory hara: 188IIo6 7 O 

Fagia4ds 5    



«¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:63,019 
FECHA DE REPERTORIO:23/m0v/2012 
HORA DE REPERTORIO: 08: 47     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil doce, queda inscrita el 
Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 19 ¡de 

Noviembre del 2.012 debidamente Protocolizada el 20 de Noviembre: del 
2.012 por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Ab. Cesatio L.. Condo ' 
Chiriboga, la misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito de la ' E) 
compañía UNIVISA S.A., de fojas 4.405 a 4,423, Registro Industrial. > 
número 245.- 2.- Se efectuaron anotaciones, al margen de' la(s)... 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el |. * 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente. Ma 

acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho, por 6 
meses de acuerdo a la ley. 

    

ORDEN: 63019 

RARA! N / 

: | 

NA 

III ID ONDA DIIA AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO ' AN 
ii REGISTRADOR MERCANTIL... 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) "0" o 
A AN AS 

AURSIUKE FDIC VANDAL SD Ue 1 ta ma po 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2012 

REVISADO PORÁ, % 

N2 406431 

 



   



  

   

   

  

mé nota al margen de atriz de la escritura pública de 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

     
   

  

del cantón Guayaquil.- Guayaquil, tres deXDiciembre del año dos 

mil doce.- 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

 


